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DERECHOS DE REGISTRO 2021-17105-PROCESO 2010-00264

Oficina de Registro Yopal <ofiregisyopal@Supernotariado.gov.co>
Vie 10/12/2021 11:54 AM
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Documentos Registro Yopal
<documentosregistroyopal@Supernotariado.gov.co>
CC:  Camilo Andres Quiñonez Urueña <quinonezasesorjuridico@gmail.com>

Yopal, 10 de diciembre de 2021.                    
             
Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Atn: Luisa Fernanda Jiménez Cortes
Secretaria
ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Villavicencio-Meta

Cordial saludo,

Por medio del presente me permito adjuntar la constancia de radicación del documento referido por
usted, de conformidad con el Numeral 4 de la Instrucción administrativa No. 08 de 12 de junio 2020,
modificada por la Instrucción administrativa No. 12 de 2020 de la SNR. Adjunto recibo de caja
turno 2021-17105en el archivo PDF adjunto encontrara el número del proceso correspondiente.

No obstante, conforme el Decreto 2280 de 2008 por el cual se fijan los derechos por concepto de la
función registral, ajustados mediante Resolución No. 2436 de 19 de marzo de 2021 de Tarifas
Registrales, el acto de INSCRIPCIÓN Y/O CANCELACION DE EMBARGO de acuerdo a lo
preceptuado en su Artículo 8. Tarifa Ordinaria para Inscripción de Documentos, Literal s) Embargos
y/o Cancelaciones, son considerados un acto sin cuantía.  

Por lo tanto; para que proceda el registro, del oficio de la referencia, se procedió a generar
orden de cobro y recaudo de mayor valor por la suma de TREINTA Y DOS MIL PESOS
($32.000) M/CTE, los cuales corresponden al registro del documento en mención  y otro valor
por TREINTA Y CUATRO  MIL PESOS ($34.000) M/CTE.  correspondientes
al certificado de tradición y libertad asociado al documento. Favor realizar estas dos
consignaciones por separado.

Se informa a su Despacho que el interesado debe realizar este pago a la cuenta
recaudadora de Bancolombia No. 031-925785-86, o al Convenio No 76668, presentar el pago
original y copia del mismo en la ventanilla de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Yopal, ubicada en la Kr 22 No 21a-33 esquina en el horario de lunes a viernes de
08:00am a 12:00 y de 1:00pm a 04:00pm para hacer efectivo el recaudo del mayor valor y proceder
con el registro del documento. Si Transcurridos dos (2) meses a partir de la radicación del
documento no se acredita el pago, la Oficina procederá a la devolución del documento sin registrar
(Art. 07 de Resolución 4907 de 2009).  

Agradezco su atención prestada.  "Favor acuse recibido de esta notificación". 
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Cordialmente, 

Lorena Gómez M.
Grupo Gestión  Tecnológica y Administrativa

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
Cra 22  No. 21A - 33 
Yopal, Casanare - Colombia  

Teléfono: Directo: +57 (8) 635 81 48    
Email: Ofiregisyopal@supernotariado.gov.co 
Visítenos  www.supernotariado.gov.co  

 

AHORRE PAPEL Y SALVE UN ARBOL / SAVE A PAPER SAVE A TREE  

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Please don't
print this e-mail unless it's really necessary

AVISO LEGAL: Este correo electrónico con�ene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y
Registro. Si Usted no es el des�natario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer
público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de
Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a
seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el des�natario, le solicitamos mantener reserva
sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este
documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada
para el des�natario únicamente. Si usted no es el des�natario o un empleado o agente responsable de enviar este
mensaje al des�natario final, se le no�fica que no está autorizado para revisar, retransmi�r, imprimir, copiar, usar o
distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente
vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos.
Muchas gracias

De: Juzgado 03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 2 de diciembre de 2021 19:03 
Para: Documentos Registro Yopal <documentosregistroyopal@Supernotariado.gov.co>; Oficina de Registro Yopal
<ofiregisyopal@Supernotariado.gov.co> 
Cc: Camilo Andres Quiñonez Urueña <quinonezasesorjuridico@gmail.com> 
Asunto: ENVIO OFICIOS MEDIDAS CAUTELARES 50001310300320100026400
 
Dando cumplimiento a la orden dada por el Despacho, se remite oficio de medida
cautelar  
 
Puede validar su autenticidad de la siguiente manera: 
 
1- Descargue el archivo en su computador 

2- Abra el archivo 
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3- Identifique el código verificación ubicado al final del documento 

4- Para validar su autenticidad por favor ingrese al siguiente
link: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/

Firma Electrónica RamaJudicial
Por favor abrir con los siguientes navegadores GOOGLE CHROME, MODZILLA FIREFOX, MICROSOFT EDGE,
OPERA, SAFARI

procesojudicial.ramajudicial.gov.co

5- Adjunte el archivo, copie y pegue el código de verificación sin espacios   CADA
ARCHIVO CONTIENE SU CODIGO 

6- Presione el botón validar  

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir,
copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por
error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos
mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre
la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está
reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar,
retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por
error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de
su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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